
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 

comunicándole que se recibió memorial de la parte demandante, solicitando relevo 
de Curador Ad Litem. 
 

San José de Cúcuta, 13 de mayo de 2022. 
 

  
 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

SECRETARIO 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTIA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2018-00971-00 

Accionante: CAJA UNION 

Accionado: JAIME RAVELO SUÁREZ 

 
Revisado el proceso, se observa que, mediante providencia del 19 de julio de 2021, 

se nombró a la abogada ANA ELIZABETH MORENO HERNÁNDEZ, en calidad de 
Curador Ad-Litem del señor JAIME RAVELO SUÁREZ, sin que a la fecha haya 

concurrido a asumir al cargo.  
 
En virtud de lo anterior, este Despacho previamente a dar cumplimiento a lo dispuesto 

en la última parte del numeral 7° del artículo 48 del Código General del Proceso, 
requerirá a la abogada ANA ELIZABETH MORENO HERNÁNDEZ, para que, en 

garantía de sus derechos al debido proceso, de defensa y audiencia previstos en los 
artículo 29 y 229 Superior, se sirva informar a este Despacho, los motivos por los 
cuales no concurrió a asumir la designación de Curador Ad-Litem, que por ministerio 

de lo dispuesto en la ley es de forzosa aceptación.  
 

Para continuar con el trámite del proceso, se procederá a designar nuevo Curador Ad-
Litem para que represente al señor JAIME RAVELO SUÁREZ, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 48 del Código General del Proceso.  

 
En razón a lo anterior, se dispone:  

 
PRIMERO: REQUIÉRASE al abogado ANA ELIZABETH MORENO HERNÁNDEZ, 
para que se sirva informar a este Despacho, los motivos por los cuales no concurrió 

a asumir la designación de Curador Ad-Litem, que por ministerio de lo dispuesto en 
la ley (numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso): 

 
El oficio será copia del presente auto, conforme al artículo 111 del Código 
General del Proceso. 

 
SEGUNDO: NOMBRAR a la abogada EMILCE MARISOL AGUIRRE MURCIA como 

Curadora Ad-Litem de la señora MARIELA CALA DIAZ quien se localiza en la avenida 
4E No. 6-49 oficina 111 Edificio Centro Jurídico, teléfono: 3157943469, correo 
electrónico: marysol_0928@hotmail.com 

 
Se advierte que conforme el numeral 7° del artículo 48 del Código General del Proceso 
“(…) El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado 

deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a 

que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente.”  
 
El oficio será copia del presente auto, conforme al artículo 111 del Código 

General del Proceso. 
 

mailto:marysol_0928@hotmail.com


TERCERO: REQUIÉRASE al apoderado judicial de la parte demandante, la 

colaboración con la administración de justicia a fin de que por su intermedio, se 
proceda con la notificación de la Curadora Ad-Litem designada. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 
Juez 

LCRM 
 
 

 

 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
DIECIOCHO (18) DE MAYO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

Firmado Por:

 

 

Ana Maria Segura Ibarra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 007

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6a76757bd74c2a1ea59d96be73284cc44d17ad35ec3e08ce144da90cbe652480

Documento generado en 16/05/2022 02:53:56 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


